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NOTA. 

En los puestos, de papeles públi
cos se admiten,-hasta el dia 4 , sus
cripciones á este periódico para el 
corriente mes. El precio de cada sus
cripción será de 16 rs., y el de los 
números sueltos 5 quartos. 
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., ABEJA ESPAÑOLA. .. 

NUM. 51.* Domingo, l de Noviembre. 5qt03; 

ñ 
GUEREA DE RUSIA. 

' Onfiar los.españoles al éxito de 
esta guerra la santa causa que defien
den es un electo de poca previsión, 
y qnizá entregarse demasiadamente 
ciegos;á los caprichos de la suerte. 

INledítese seriamente sobre los gran
des inconvenientes que, hay para na-
cJQnalizar una guerra, teniendo á la 
vista las. causas que. generalmente 
influyen. para realizarlo , y partien
do del certísimo principio Je que 
por lo ordinario los gabinetes están 
dispuestos á transigir siempre que 
les anima el temor de arriesgarlo to
do • y entonces se mirará la guerra 
de Ilusiá , relativamente á la causa 
de España , baxo su verdadero as
pecto , esto es, como una seria y po
derosa diversión que se hace, al ti
rano , ía qual mientras dure , puede 

Ayuntamiento de Madrid 



ser de gran provecho a los conten
dientes que juraron guerra eterna á 
la tiranía ; mas de ningún modo co
mo un acontecimiento decisivo que 
obligue á Bonaparte á desistir del 
bárbaro proyecto comenzado contra 
la Península. 

Al pueblo se le debe hablar con 
franqueza. ¿Es difícil que los rusos 
pierdan una batalla ? Y es imposi
ble que Alexandro, aun quando pro
grese en sus empresas militares , in
tente admitir ó proponer negocia
ciones baxo un concepto ventajoso 
á su imperio? ¿ Es por ventura de 
ahora la facilidad con que entre dos 
monarcas se realizan transacciones? 
La fortuna es caprichosa; los ga
binetes no siempre calculan el bien 
duradero de los pueblos ; y á veces 
una ganancia efímera les hace sacri
ficar grandes ventajas futuras. 

Estas ligeras indicaciones deben 
abrirnos los ojos , hacernos menos 
confiados en recursos ágenos, y mas 
activos para aplicar los nuestros al 
logro de nuestra magestuosa empresa. 
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Para que esta tenga el glorioso 

fin que nos hemos propuesto , se ha
ce preciso que todos los españoles se 
persuadan íntimamente que no hay 
medie? entre las cadenas , ó las pri
vaciones de toda especie. Decir que 
hemos de ser vencedores sin dedicar
nos todos muy de corazón á la sal
vación de la patria , es una extra
vagancia inaguantable. 

A la manera que en tiempos pa
cíficos cada qual aspira á vivir con 
comodidad , y si es posible con opu
lencia ; se nota con escándalo la po
ca cooperación de los ricos , y el 
desarreglo con qne proceden aquellos 
que mas debieran enseñar con su 
desprendimiento y pronta voluntad, 
á que los demás ciudadanos se sa
crifiquen en obsequio del bien común. 

Parece que estamos aguardando ¡i 
que se desocupe un pueblo para pre
tender y dar empleos : todo se vuel
ve chismes , todo contemplaciones y 
tibieza, quando por todas partes se 
debiera mirar la sobriedad , la pura 
con'ducta , el valor decidido de, los 



6 
y y en'- "una palabra.* e l ' amor 

intenso á la patria dé todos y cada 
uno de los españoles. 

Se ve' con lástima ", que quatro 
fray les y otro's tantos seglares igiio-

'rantés están indisponiendo con la 
nación á los que se han' tornado él 
trabajo , inútil' por dértó , según el 
poco trato que sacan , de combatir 
rancios errores ,' groseras preocupa
ciones","'ideaí góticas, usos'bárba
r o s qué ños han degradado : se" cla
ma porque haya fray les /inquisición 
y'buenais cariongías; porque no sé 
castigué' a los 'malos , á los neutra
les , "ó? á los tibios en la causa de 
la patria ; sé entorpecen las resolu-

vciónés soberanas > se desea que pre
valezca él ruinoso sistema antiguo; 
y eii fruslerías', en pretensiones , y 
en ridiculas contiendas pei-sonales se 
nos va pasando el tiempo •; ¡ el tiem
po , que' es tan pi-ecioso ! ¿Y entre 
tanto se piensa en dar á la guerra el 

~ grande- impulso que se necesita pa
ra limpiar él suelo de franceses? Sean 

: íiuestrás operaciones las que réspon-
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d a n , que "nosotros aseguraremos 
siempre : que para triunfar necesita^ 
mos unirnos mucho ,- despreciar to* 
dos los atractivos de la vida ; olvi
darnos de que el tirano está en guer
ra con Rusia , y decidirnos-de una 
vez á llevarlo todo á sangre y fue»-
g o , quando se trata de la aniquila
ción de los bárbaros que quieren es
clavizarnos. 

Si solo pensamo's9.en hacer cada 
qual nuestra fortuna particular , y 
en que siga todo al mismo paso que 
hasta aquí , acaso nos salvaremos; 
pero bien puede decirse que este será 
uno de los grandes milagros del in
menso poder de Dios. 

. 
I N Q U I S I C I Ó N . 

"A las demás causas de la. indig
nación de los legos contra el clero, 
había sobrevenido otra nueva, cer
ca de cien años antes ; á, saber, el 
tribunal de la inquisición. Bien, -se 
echa de. ver quan odioso era esto, 
por la dificultad que costó, el estable
cerlo {aun en Italia y en el. uiismo 
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Estado eclesiástico ) y por tantos in* 
quisidores asesinados, contándose aU 
gunos entre los mártires. Pero la in
quisición no solo era odiada de los 
hereges, á quienes pesquisaba y per
seguía , sino también de los católi
cos : de los obispos y magistrados, 
porque disminuía la jurisdicción de 
unos y otros ; y de los particulares, 
porque les horrorizaba el rigor de 
sus procesos. El.lector de esta his
toria ha visto frecuentes quejas por 
ellos , y un gran número de cons
tituciones pontificias, dirigida* á mo
derarlos. Por fin, algunos pueblos ó 
estados católicos, que recibieron la 
inquisición en un principio, la han 
rechazado mas ó menos pronto , y 
muchos no la han recibido jamas; 
sin que por eso sea en estos menos 
bien enseñada y practicada la re
ligión cristiana, que en aquellos don
de este tribunal está mas autorizado: 
verdad, de que son testigos quantos 
han visto unos y otros. 

Instituyóse la inquisición para pur
gar ó preservar de hereges,los luga-

* 



res donde se estableciese; pero para 
llegar á este fin se han empleado 
unos medios , que de suyo y natural
mente producen la hipocresía y la ig
norancia. El temor de verse denun
ciado , preso y castigado por una 
simple sospecha, cuyo fundamento 
suele ser una palabra indiscreta, im
pide á qualquiera el hablar de lo 
concerniente á la religión , el pro
poner las dudas que t iene, y aun ha
cer alguna pregunta y procurar ins
truirse de algún modo; pues lo mas 
expedito y seguro es callar , ó ha-
hablary obrar como los demás, aun
que no se piense como ellos. Un 
pecador consuetudinario que no quie
re separarse de su concubina , no 
dexa por eso de comulgar en la pas
cua florida , para no ser al cabo del 
año delatado k la inquisición como 
sospechoso de heregía: y los paises 
dominados por ella son los nías fér
tiles en casuistas relaxados. 

Uno de . los mejores medios de 
instruirse es la lectura; pero esta es 
muy difícil en semejantes pueblos. 
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En ellos no se halla la santa Escri* 
tura nías que en latín ; porqué-está 
prohibida en lengua vulgar, * y el 
tenerla en hebreo basta para hacerse 
sospechoso de judaismo. ** Muchas 
bueñas-ediciones délos Padres y de 
otros autores eclesiásticos , son allí 
igualmente vedadas, porque las han 
hecho críticos ó -impresores hetero-

• • • • -

• 
* Así sucedía eivEspaña,hasta poco 

ha que se imprimió en castellano la Bi
blia traducida por el P. Scjo : gracias 
á q u e la:Inquisicion estaba ya ele capa 
caída, y , a l favor que aquel Prelado 
tenia en la Cor t e , como Maestro del 
Príncipe de Asturias , ahora nuestro 
Monarca , Fernando VII. Con todo , íé 
costó muchos disgustos su ilustrado zc-
lo ; y aun en el dia sufre algunos1 cierto 
Sacerdote , que ayudó á sostener el 
crédito de aquella "traducción útilísima. 
I Pobre de él , si la inquisición llegara 
¿ entonarse do nuevo! 

** ' D í g a n l o nnestros'-respetablos va
rones , Jrias Montano y Fr. Luis de 
León. • 

é 
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doxós ,' ó sospechados ele serlo ; y 
quando inénos se manda quitarlas 
un prefacio; una advertencia, un co
mentario , una nota ; ó borrar en 
tal y ta l página está y la otra y 
aquella palabra, ó linea ó cláusula!; 
(como prolixisimaménte se especifica 
en el índice de la inquisición de ÍCs|-
paña ; en inteligencia de que incur-
re en las mas rigorosas penas el que 
se atreve á leer ó vender dichos li
bros sin estas expargaciones. Por ló 
fjual los libreros prefieren á qualquie*-
ra o-ana^cia el no tenerlos ni pro¿-
cnrarlos ; y una multitud de éstíff-
• lentes obras jamas penetran en ta
les paisas.- -

Yo admiro en está par te , "como 
en todo lo demás, la sabiduría dtv 
los antiguos. Tenemos un decreto 
del Papa San Gelasio (publicado 
en un concilio de Roma el afio 49-3), 
en que se expresan los libros que la 
iglesia Romana admite, y los que 
rechaza ; pero en él no veo censu
ras , ni otras penas , contra los que 
leyeren libros apócrifos ó reproba-
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dos. Y ffsto me hace creer que la Igle-
siase contentaba con indicarlos, cono
ciendo ser lo suficiente paralas con
ciencias timoratas, y que una rígida 
prohibición no serviria mas que pa
ra excitar la curiosidad de los liber
tinos é indóciles. El mismo San Pa
blo (I. Thess.V. 2 1 . ; , exhortando á 
los fieles a examinarlo todo, y no 
adoptar mas que lo bueno, parece 
concederles una santa libertad de ha
cer discernimiento de las doctrinas. 
Por último los pastores tenían o-e-
neralmente en los primeros siglos su
mo cuidado de instruir bien á los 
cristianos, cada uno según sus alcan
ces; sin pretender gobernarlos por 
una sumisión ciega, que es causa y 
efecto de la ignorancia." (El Abad 
Fleury , fíist. Ecl. di se. 7.) 
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ARTICULO COMUNICADO 

A LA 

ABEJA ESPAÑOLA. 

(Gratis.) 

Señores Editores. 

Excitado por la noticia que vds. dieron 
al público en su número::: sobre el im
portantísimo negocio que debia verse 
en el tribunal supremo de Justicia, 
en donde habia de figurar en actitud 
edificante el religioso Bonilla, y de
seoso de ponerme en estado de for
mar idea acerca de la causa que tan 
enfáticamente se anunciaba como des
favorable al referido religioso, me to
me el trabajo de asistir á su vista, y 
seguramente no me edificó el ver en 
los tiempos en que las nieblas del 
despotismo debieran haberse desecho 
para dexar paso a l a razón , y á la j u s 
ticia , que el limo. Sr. Presidente de 1» 
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sala tratase con ninguna consideración 
ápersonas-honrradas, y mandadas b.on-
rar por las leyes. 

No me edificó la grande atención 
que daba aquel magistrado á quanto 
le parecía resultar contra los procedi
mientos. que el consejo de Indias de* 
claró por justos con respecto al pa
dre Bonilla, descubriendo su opinión 
y ia repugnancia con que oía todo lo 
que justificaba la conducta de este 
religioso en las controversias de pura 
autoridad con el Presidente de Gua
temala D. Antonio González' y ' o t ros 
magistrados, que le impidieron abier
tamente • el exercicio de , su | prelacia, 
que es substanciahnente a lp que se 
reduce toda la causa. . •, 

No me edificaron los,repetidos ges
tos,- y. adeamn.es con que aquel iíus7 
trísimo señor parece que arrimaba la 
braza á la sardina mas gorda, ni. ..los 
enfados que observé , quando bien á 
su pesar se leían las consultas de la 
ciudiencia de Guatemala y otros docu r 
mentosque ponían en claro los,hechos¿ 
.y convencían los atentados de.los antar 
gonistas del padre Bonilla,.cuya fuerza 
•procuró debilitar, diciendo que nada va7 
lian las exposiciones de .aquel tribunal) 
¿i no lasprovaba. Calificación yitempes;-
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W 
tiva, que debió haber guardado en el 
secreto de su. corazón para decidir lo 
que le pareciera conforme, sin dexar 
traslucir su juicio .de antemano. 
•; No me edificaron las - interrupcio
nes con que procuró desconcertar al 
abogado del padre' Bonilla,.- expresa
mente, prohibida^; ¿le nuevo- por- el. so
berano Congreso;; cni la dificultad gran
dísima que tuvo jen conceder la pala
bra al ultrajado^ religioso; ni la deli
cadeza con qüe-se'-dió por- ofendido 
e l ilustrísimo señor Puig , solo porque 
aquel; alabó la paciencia del-extingui
do consejo , expresando que..no se ha
bía contentado el tribunal con la rá
pida lectura de un extracto quando exa
minó la causa, sin duda porque el mis
mo ilustrísimo señor, se acordó que 
el dia anterior había exclamado, que 
ya le faltaba la paciencia. ¡ Faltar la pa 
ciencia á un magistrado para oír los 
hechos, sobre que iba á pronunciar 
su fallo!!! 

Estas y otras cosas me obligaron á 
m í , y á muchos á abandonar el pues
to desde donde las presenciamos, por
que también nos faltó la paciencia pa
ra ver el empeño que habia (aunque 
no en los otros magistrados) de cu
brir los escandalosos procedimientos de 

il 
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un géfe poderoso á costa de la just i
cia de un frayle miserable : de un po
deroso de quien habia antes dicho el 
Consejo reunido en consulta al de Re
gencia >ywe parece había deseado hacer 
•memorable su carrera en Guatemala por 
el terror y el i?isulto. 

Si estos pormenores indican que la 
admosfera política no está todavía des
cargada (con bastante -sentimiento de 
los que desean ser felices á la som
bra de tan bellas y envidiables institu
ciones como las que tenemos) suplica 
á vds. tengan la bondad de insertarlos en 
su periódico. — J.P. 

. ' i 1 

. 

• SÍS3 

Ayuntamiento de Madrid 


